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Este artículo indaga en las modalidades en las que el Estado se construye y se remodela 
a instancias de los hitos conflictivos que se producen en la política de radicación de vi-
llas. Focaliza su atención en el caso de la ciudad de Buenos Aires entre los años 2000 y 
2013, período en el que Gobiernos con proyectos políticos diferentes introdujeron di-
versas modificaciones en las burocracias públicas, sin alcanzar los objetivos de la política. 
Se recurrió a una estrategia metodológica cualitativa, basada en el análisis documental y 
del discurso. Las reflexiones finales ponen de relieve algunas complejidades a las que está 
sujeta la implementación de la política de radicación.
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The Radication of Informal Settlements:  
A View from the State Bureaucracies

This article explores the ways in which the State is built and reshaped in the context of 
the conflictive milestones that occur in the radication of villas policy. It focuses its atten-
tion on the case of the city of Buenos Aires between 2000 and 2013, a period in which 
governments with different political projects introduced several changes in public bu-
reaucracies, without achieving the policy objectives. The metodological strategy is qual-
itative, and is based on document and discourse analysis. The final thoughts highlight 
some complexities connected to the implementation of the filing policy.

radication of informal settlements; state; bureaucracies;  
urban policies; Buenos Aires 

A questão da legalização de favelas:  
um olhar desde as burocracias estatais

Este artigo investiga nas modalidades nas que o Estado se constrói e remodela a instân-
cias dos marcos conflitantes que se produzem na política de legalização de favelas. Foca 
sua atenção no caso da cidade de Buenos Aires entre os anos 2000 e 2013, período em 
que governos com projetos políticos diferentes introduziram diversas mudanças nas bu-
rocracias públicas, sem conseguir os objetivos da política. Recorreu-se a uma estratégia 
metodológica qualitativa, baseada na análise documental e de discurso. As reflexões fi-
nais põem em relevo algumas complexidades a que a implementação da política de le-
galização é sujeita.

urbanização de villas; Estado; burocracias; políticas urbanas; Buenos Aires
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Introducción

Las políticas públicas de regularización de villas 
han sido objeto de diversas investigaciones: a) al-
gunos análisis las relacionaron con las dinámicas 
urbanas de la ciudad capitalista (Jaramillo, 2012; 
Abramo, 2012; Morales Schechinger, 2012; Fer-
nandes y Smolka, 2004; Schteingart, 2001); b) 
otros concentraron su atención en la distancia 
entre las orientaciones normativas y las prácticas 
concretas desarrolladas en la implementación de 
la política (Maldonado, 2012; Arqueros Mejica y 
Canestraro, 2011; Di Virgilio, Arqueros y Gue-
vara, 2010; Cravino, 2009; Vitale; 2009; Cliche-
vsky, 2003); c) un tercer grupo se focalizó en la 
dimensión jurídica de la informalidad y de la re-
gularización (Canestraro, 2013; Duhau, 2002; 
Alfonsín, 2001; Azuela, 1995; Bolívar, 1995), y 
d) algunos estudios se interesaron en las variadas 
articulaciones entre el Estado y los habitantes de 
las villas (Arqueros Mejica, 2013; Cravino, 2009; 
Vitale, 2009; Merklen, 2005; Auyero, 2001, Lo-
vera, 1995; Dávolos, Jabbaz y Molina, 1987) y en 
las formas que adoptó el ejercicio de la domina-
ción (Pírez, 2013; Salazar, 2012; Duhau, 1998). 

Este artículo busca aportar al conocimiento de la 
regularización de villas, a partir del estudio de las 
modalidades en las que el Estado se construye y 
se remodela a instancias de los hitos conflictivos 

que se producen en la política. Con este propó-
sito recupera el caso de la ciudad de Buenos Ai-
res entre los años 2000 y 20131, período en el 
que Gobiernos con proyectos políticos diferentes 
introdujeron diversas modificaciones en las bu-
rocracias estatales, sin lograr los objetivos de la 
política2. Se recurrió a una estrategia metodoló-
gica cualitativa, basada en el análisis documental 
y en el análisis del discurso y se utilizaron como 
fuentes documentos públicos, entrevistas y ob-
servaciones. La información obtenida de docu-
mentos públicos fue contrastada y ampliada con 
la proveniente de entrevistas realizadas a funcio-
narios estatales y a habitantes de las villas3 y con 
observaciones de campo.

Como señalan Oszlak y O’Donnell (1976), la 
materialidad del Estado4 no se produce de ma-
nera planificada y coherente ni es la consecuencia 
de un proceso racional de diferenciación estruc-
tural y especialización funcional. Se trata más 
bien del resultado de los conflictos estructura-
les que se desarrollan en la sociedad (Brown y 
Erie, 1984) y es por eso que su formación “ge-
neralmente describe un patrón sinuoso, errático 
y contradictorio en el que pueden observarse re-
zagos de varias estrategias y programas de acción 
política” (Oszlak, 2006, p. 13).

1 Se eligió profundizar sobre el caso de la ciudad de Buenos Aires, en donde las villas lograron una importante organización interna e impulsaron el proyecto de radicación. 
En las ciudades del interior del país el panorama es diverso; existen acciones de erradicación, como en el caso de la ciudad de Córdoba. Conocer y hacer un análisis ac-
tualizado de la diversidad de formas que asume la política de villas en el país y de la capacidad de los organismos estatales para implementarla es una materia pendiente, 
pero necesaria, de los estudios urbanos.

2 En este período se sucedieron tres gestiones de Gobierno: la de Aníbal Ibarra (2000-2006), la de Jorge Telerman (2006-2007) y la de Mauricio Macri (2008-2015).
3 Las entrevistas a las personas identificadas como J. Potes y L. Bolo fueron realizadas con Mercedes Di Virgilio y Tomás Guevara en el marco del nodo Buenos Aires de la 

red Latin American Housing Network con sede en la Universidad de Texas en Austin.
4 Entendemos al Estado en los términos de O’Donnell (2010), es decir, como una relación social y como un dispositivo burocrático.
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Los intentos que hacen los Gobiernos para mo-
dificar las relaciones de poder en la sociedad y 
en el aparato del Estado tienen la finalidad de 
fortalecer sus bases sociales de apoyo e incre-
mentar la congruencia entre su proyecto polí-
tico y la organización estatal. Por un lado, esto 
implica actuar sobre intereses, arreglos de poder 
y culturas organizacionales fuertemente arraiga-
das, lo que provoca conflictos y resistencias que 
pueden alterar el resultado de la decisión guber-
namental (Allison, 2000). Por otro lado, estas 
transformaciones involucran redefiniciones en 
las posibilidades de los diferentes sectores de la 
sociedad para el logro de sus intereses y objeti-
vos (Acuña y Chudvnosky, 2013), que en este 
contexto pueden desarrollar estrategias y movi-
lizar recursos para modificar el rumbo de la de-
cisión gubernamental. 

Como señala Oszlak (2006), la burocracia puede 
ser concebida como la cristalización institucio-
nal de las posiciones tomadas por el Estado (po-
líticas públicas) frente a una cuestión incluida 
en la agenda estatal y a la actividad desplegada 
en torno a la misma. En este marco, la configu-
ración específica que asumen las burocracias en 
cada período es un producto histórico de las dis-
putas y confrontaciones sobre quién obtendrá 
qué, cómo y cuándo (Oszlak, 2006). 

El estudio de las modalidades en que las buro-
cracias se construyen y se remodelan remite a los 
temas del conflicto, de la política y de la distri-
bución del poder, para aportar al conocimiento 
de las complejas relaciones entre el Estado y la 
sociedad. A partir de esta perspectiva, este tra-
bajo define tres ejes de análisis: una línea de in-
terés es la problematización de la cuestión de la  

radicación de villas, entendida la cuestión como 
los “asuntos (necesidades, demandas) social-
mente problematizados” (Oszlak y O’Donnell, 
1976, p. 12). En línea con Tamayo Saez (1997), 
podemos argumentar que esto permite iluminar 
los intereses y valores en los que se sostienen las 
definiciones estatales sobre la radicación y poner 
de relieve su carácter eminentemente político. 

Un segundo foco de interés son las estrategias y 
los instrumentos de política pública que utilizó 
el Estado entre los años 2000 y 2013, es decir, los 
cursos de acción que desplegó para alcanzar los 
objetivos de la política de regularización (Acuña 
y Chudvnosky, 2013) y las técnicas y los recur-
sos (Vedung, 1998) para implementarlos. 

El tercer eje de análisis son las capacidades esta-
tales, entendidas como la aptitud que tienen las 
burocracias públicas para lograr los propósitos 
que les fueron asignados interna o externamente 
(Bertranou, 2013). De acuerdo con la distinción 
hecha por Alonso (2007), este análisis recupera la 
dimensión técnico-administrativa y la dimensión 
política. La primera alude a la construcción y al 
desarrollo de las instituciones, asumidas como 
reglas formales e informales que inciden en las 
formas de interacción entre los actores5. La ins-
titucionalidad pública, sin embargo, no es pro-
ducto de un proceso racional, sino de dinámicas 
políticas y de relaciones de poder entre los acto-
res involucrados en el proceso de la política. Esto 
hace necesario incorporar el análisis de la dimen-
sión relacional, y evidenciar las lógicas de acción 
de los participantes en el proceso de la política de 
radicación, las relaciones de poder que se confi-
guraron y las formas que tomaron las relaciones 
entre el Estado y la sociedad6. 

5 A los fines operativos de este trabajo, se recuperaron los componentes sugeridos por Alonso (2007), Oszlak y Orellana (2002) y Tobelem (1992). En la dimensión técni-
co-administrativa se observan las brechas: a) político-institucionales; b) en las relaciones interinstitucionales; c) vinculadas a la función pública; d) en la organización in-
terna del aparato estatal, y e) en las habilidades y los conocimientos de la burocracia estatal.

6 Como sostiene Alonso (2007), esta dimensión plantea un problema de operacionalización, motivo por el cual sus categorías deben ser asumidas, antes que nada, por su 
valor heurístico. En la dimensión política, el autor distingue los siguientes tipos de recursos: a) estructural-económicos; b) organizacionales; c) político-institucionales, y 
d) información.
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Los primeros tres apartados de este artículo se 
focalizan en el surgimiento de la cuestión de la 
radicación de villas y en las maneras como fue 
problematizada en el período 1984-2000 y en 
la variedad de posiciones que asumió el Estado. 
Cada Gobierno hizo su propia caracterización 
e, incluso, en un mismo período, los organis-
mos estatales asumieron posiciones diversas. En 
este sentido, de acuerdo con Oszlak y O’Don-
nell (1976), la posición del Estado frente a las vi-
llas no fue unívoca, homogénea ni permanente y, 
mediante sus definiciones, se insertó como un ac-
tor en el proceso social tejido en torno a la cues-
tión de la radicación. 

La segunda parte del artículo abarca el período 
comprendido entre los años 2001 y 2013 y fo-
caliza la atención en los organismos estatales in-
volucrados en la implementación de la política 
de villas. El análisis vincula los cambios opera-
dos en dichas agencias con los posicionamientos 
de las gestiones de Gobierno y con los conflictos 
que se fueron generando entre el Estado y las or-
ganizaciones de los barrios. Como señala Alonso 
(2007), “la construcción institucional debe ser 
entendida, más que como campo de acción alter-
nativo, como parte inherente, distinguible sólo 
analíticamente de un proceso político multidi-
mensional” (p. 22). La periodización empleada 
responde a los cambios de estrategia en la polí-
tica de radicación; se observa en qué medida y 
de qué manera las agencias estatales se adecua-
ron o no a los objetivos de la política. 

Los apartados cuarto y quinto se concentran en 
el período 2000-2007, en el que se modificaron 
las estrategias y los instrumentos de la política de 
regularización. Sin embargo, la profunda crisis 
económica que atravesó el país en los primeros 
años de la década y la combinación de recursos 

(humanos, materiales y tecnológicos) en el apa-
rato del Estado dificultaron el cumplimiento de 
las metas y los objetivos de la política. En térmi-
nos de Oszlak (2006), podemos afirmar que esto 
se tradujo en inconsistencias entre la función de 
objetivos de la política y la función de produc-
ción de los organismos estatales.

Los apartados sexto y séptimo abarcan el período 
2008-2013, en el que se modificó la estrategia 
de intervención en las villas, lo que implicó una 
profunda reestructuración burocrática y una re-
asignación de los recursos de la política. Se re-
distribuyeron las funciones y los recursos del 
Instituto de la Vivienda de la Ciudad (IVC) en 
una diversidad de agencias. Esto afectó negati-
vamente las capacidades estatales y tuvo efectos 
en el poder infraestructural del Estado (Mann, 
1997), lo que provocó una situación de conflicto 
dentro y fuera del aparato estatal. 

En el último aparatado se presentan algunas re-
flexiones finales que enfatizan el peso que tienen 
las dinámicas internas del Estado en el derrotero 
de la política de radicación.

El origen de la cuestión  
de la radicación de villas 

Las villas constituyen una de las modalidades 
por medio de las cuales los sectores de meno-
res recursos de la población buscan resolver su 
necesidad de vivienda. Su formación tuvo lugar 
con las ocupaciones no organizadas de suelo va-
cante, en las que la transgresión al régimen de 
propiedad privada y a la operatoria de mercado 
constituyó la única posibilidad efectiva para ha-
bitar en la ciudad7. Las condiciones de hábitat 
de estos barrios son deficitarias y afectan la vida  

7 En la ciudad de Buenos Aires, el mercado y la propiedad privada son los modos hegemónicos de acceso y apropiación del suelo urbano. Las restricciones en el acceso al 
crédito, la rigidez para acceder a una vivienda en alquiler y el desfase entre los precios y los ingresos obligan a sectores de la población a resolver su necesidad de vi-
vienda por medio de otras modalidades.



33

M
ar

ía
 S

ol
ed

ad
 A

rq
ue

ro
s 

M
ej

ic
a.

 L
a 

cu
es

tió
n 

de
 la

 r
ad

ic
ac

ió
n 

de
 v

ill
as

: u
na

 m
ira

da
 d

es
de

 la
s 

bu
ro

cr
ac

ia
s 

es
ta

ta
le

s

cotidiana de sus habitantes y el ejercicio de buena 
parte de sus derechos8.

La cuestión de la radicación se originó en la dé-
cada de 1970, en el contexto de implementación 
de las políticas de erradicación. Fue impulsada 
sobre todo por el Movimiento Villero Peronista 
y las comisiones vecinales de villas9, que la defi-
nieron como el mejoramiento del hábitat de los 
barrios y la transferencia de la propiedad de los 
terrenos a sus ocupantes, mediante procesos que 
involucraban la participación activa de la pobla-
ción en su diseño e implementación (El Desca-
misado, 1974). 

Esta postura fue resistida por el Gobierno nacio-
nal, también de signo peronista, que se mantuvo 
en la línea de la erradicación. Las erradicaciones 
se enmarcaron en el Plan Alborada, implemen-
tado por el Ministerio de Bienestar Social bajo 
la conducción de López Rega e implicaron la 
relocalización de los villeros en conjuntos de vi-
vienda social construidos por el sector privado 
con financiamiento estatal. La participación de 
la población en esos procesos fue rechazada10. 

La última dictadura militar (1976-1983) buscó 
poner fin a esta disputa. Su posición era: “El 
tema de las villas no se limita a un problema de 
vivienda: implica una falta de asimilación de las 
pautas de vida ciudadana” (Municipalidad de la 
ciudad de Buenos Aires [MCBA], 1980, p. 8), 
y que el acceso a la vivienda debía resolverse por 
medio del mercado y en el marco del régimen 

de propiedad. La política de erradicación fue 
ejecutada por la Comisión Municipal de la Vi-
vienda (CMV), que expulsó coercitivamente de 
la ciudad a un 89,62 % de la población villera, 
destruyó los barrios y desbarató las capacidades 
organizativas de sus habitantes.

Definiciones en disputa:  
la radicación en los 
primeros años del período 
constitucional (1984-1995)

La radicación fue reconocida como un dere-
cho apenas iniciado el actual período constitu-
cional (Ordenanza 39.753/1984). La propuesta 
fue impulsada por concejales del partido gober-
nante (el radicalismo), que la concebían como 
una “reparación histórica” a los “atropellos” y a 
la “violación sistemática de la dignidad” de los 
villeros en las erradicaciones (versión taquigrá-
fica de la sesión del 31 de enero 1984). En este 
marco, se creó el Programa de radicación y so-
lución integral de villas de emergencia y nú-
cleos habitacionales transitorios, con el fin de 
reemplazar las villas por conjuntos de vivienda 
social construidos por el sector privado con fi-
nanciamiento estatal. 

El Movimiento de Villas y Barrios Carencia-
dos (MVBC) reclamó durante todo el período 
la reurbanización de los barrios con respeto por 
la trama construida y su participación en el  

8 Estos barrios se caracterizan por el hacinamiento de viviendas y por la irregularidad del tejido urbano; los servicios públicos son deficitarios tanto en extensión como en 
capacidad de abastecimiento; la estructura de “pasillos” característica de estos barrios y las calles de tierra dificultan la circulación interna. Las viviendas suelen presen-
tar algún tipo de precariedad constructiva (humedades, tendido eléctrico “a la vista” y al paso, entre otras) y, en general, albergan una cantidad de habitantes excesiva en 
relación con su tamaño (hacinamiento).

9 El Movimiento Villero Peronista (MVP) fue la organización villera de la Juventud peronista. Las comisiones vecinales de las villas coordinaron acciones con el MVP, pero no 
necesariamente integraron su estructura orgánica.

10 En el período de Cámpora se había creado en la Comisión Municipal de la Vivienda la Oficina Villera y mesas de trabajo, en donde confluían empleados del organismo y ha-
bitantes de las villas. En 1973, el MBS propuso intervenir la Villa 31 por medio del Plan Alborada, lo que provocó una fuerte discusión entre el Gobierno y el MVP. En este 
marco, un referente villero señalaba: “Lo que sí nos interesa es que la política de villas se dicte con nosotros y la CMV está ejecutando esa política, porque exige la par-
ticipación de los villeros y entendemos que es antieconómico montar otra cosa”, a lo que un funcionario del MBS respondió, “Acá, es el gobierno nacional el que dicta la 
política, a través de sus institutos […]” (El Descamisado, 1973, p. 16). En febrero de 1974, los sectores ligados a la conducción del MBS sacaban una nota en su diario El 
Caudillo (1974, p. 8), para descalificar a los funcionarios de la CMV y sus acciones y anunciar el reemplazo del directorio y de buena parte del personal.
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diseño e implementación de los procesos de ra-
dicación11. En 1989, durante la intendencia del 
peronista Carlos Grosso (1989-1992), esta orga-
nización y el municipio firmaron un convenio 
en el que se comprometían a actuar de manera 
conjunta en la política en el marco de una mesa 
de concertación (Reynals y Lighezzolo, 1990). 

La política de villas comenzó a desarrollarse con 
el enfoque de “regularización”. El Gobierno na-
cional, conducido por el peronista Carlos Me-
nem (1989-1999), argumentaba que la seguridad 
en la tenencia de la tierra motivaría a los ville-
ros a hacer mejoras en las condiciones de hábi-
tat y permitió su transferencia a los habitantes 
de los barrios, “comprendiendo las mejoras exis-
tentes a la fecha”12 (Poder Ejecutivo, 1990). El 
Ejecutivo municipal también priorizó la regula-
rización dominial, con el argumento de que per-
mitiría superar la discusión sobre la legalidad de 
la ocupación. 

Estos enfoques se matizaron en la Ordenanza 
44.873/91, que luego de pasar por varias ins-
tancias de negociación en el Concejo Delibe-
rante, condicionó la regularización dominial a 
la urbana. Las villas quedaron afectadas al dis-
trito U31, que fue incluido al Código de Pla-
neamiento de la ciudad y reguló las formas y 
los procedimientos de los procesos de regu- 
larización13. 

La implementación del Programa de radicación 
de villas y núcleos habitacionales transitorios 

(Concejo Deliberante, 1991) quedó a cargo de 
la Secretaría de Planeamiento de la ciudad, que 
era el ámbito de funcionamiento de la mesa de 
concertación. Sin embargo, algunas de las medi-
das del municipio produjeron fuertes discusiones 
en el MVBC, lo que provocó su debilitamiento 
y posterior desintegración. 

Las intendencias de Bouer (1992-1994) y de Do-
mínguez (1994-1996) tuvieron una actitud hos-
til hacia las villas. Los procesos de radicación se 
demoraron y se ejecutaron algunos desalojos vio-
lentos (Vitale, 2009).

La cuestión de las villas en  
el proceso de autonomización 
de la ciudad

El proceso de autonomización de la ciudad de 
Buenos Aires14 configuró un escenario propicio 
para sentar bases en los marcos jurídico-norma-
tivos e institucionales que permitieran reorientar 
la política habitacional. En las definiciones de la 
política de villas, la discusión giró en torno a las 
formas y los alcances de la participación de los 
habitantes en los procesos de radicación.

Las organizaciones villeras y el poder Legisla-
tivo la definieron como un proceso de reubani-
zación y de regularización dominial, con énfasis 
en el componente participativo de las operato-
rias. Esta es la orientación del capítulo de Hábi-
tat de la Constitución de la ciudad autónoma de 

11 El MVBC fue una organización federativa de villas, identificada como continuadora histórica de las organizaciones villeras y de sus luchas. Tuvo como principal objetivo la 
radicación de las villas de la ciudad, que definía como un proceso conducido por las organizaciones villeras con el apoyo del Estado, orientado a la reurbanización de los 
barrios y a la transferencia de la propiedad. A diferencia del MVP, no lo enmarcó en un proyecto político más amplio.

12 La regularización dominial de las villas era impulsada por los organismos internacionales de crédito, como recuperación de la propuesta del neoliberal De Soto (1987) para 
dar respuesta a la informalidad. Este autor sostiene que la acción estatal debe orientarse a la transferencia de la propiedad, desligada de toda responsabilidad en el me-
joramiento de las condiciones de hábitat y limitada a favorecer el funcionamiento del mercado y a controlar el cumplimiento de la ley.

13 El distrito flexibiliza algunas de las disposiciones del Código y respeta ciertos estándares físicos, con el fin de generar un marco propicio para la ejecución de intervencio-
nes orientadas al mejoramiento del hábitat. Avanza en definiciones sobre el tamaño de los lotes, fija criterios para las trazas y superficies destinadas a la vía pública, re-
gula usos del suelo, establece los requisitos y procedimientos para la ejecución de la operatoria de compraventa de los terrenos y dispone que cada barrio cuente con un 
proyecto propio de regularización, aprobado por el Concejo Deliberante (Di Virgilio et al., 2010).

14 En la reforma constitucional de 1994 se estableció que la ciudad de Buenos Aires tendría un régimen autónomo de gobierno con facultades propias de legislación  
y jurisdicción.
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Buenos Aires (Artículo 31) y de la Ley 148/1998, 
que define los marcos y procedimientos para de-
mocratizar los procesos de radicación. Con este 
objetivo, la Ley creó la Comisión Coordinadora 
de Villas15 (CCP), le asignó la responsabilidad de 
diseñar un plan de urbanización y estableció la 
planificación participativa del presupuesto des-
tinado a la radicación. 

Aunque en el debate parlamentario se citó la con-
formidad del poder Ejecutivo con la Ley 148, sus 
intervenciones no se ajustaron a la norma con 
plenitud. La CCP nunca llegó a asumir la tota-
lidad de las responsabilidades que se le habían 
asignado y pronto se transformó en un espacio 
obsoleto. La planificación participativa del pre-
supuesto se implementó por pequeños montos 
en un lapso reducido (Cravino, 2006).

La redefinición planteada por el poder Legisla-
tivo sobre la cuestión de la radicación necesitaba 
de un cambio en la estrategia y en los instru-
mentos de intervención y si bien estos proce-
sos se reactivaron, continuaron desarrollándose 
por medio del viejo Programa de Radicación, lo 
que provocó inercias en la implementación de 
la política.

Movimientos e inercias: los primeros 
años de la década de 2000 

Los instrumentos de intervención de la política 
comenzaron a modificarse en el año 2001, con 
la creación por parte del jefe de Gobierno Aní-
bal Ibarra (2000-2006) del Programa de radi-
cación, integración y transformación de villas y 
núcleos habitacionales transitorios (PRIT). Su 
decreto de creación trasluce cierta voluntad de 

incluir a los villeros en los procesos de toma de 
decisión, al señalar: “Que es de vital importancia 
la participación de los vecinos en la definición 
de las estrategias generales y metodologías parti-
culares para garantizar la calidad del programa” 
(Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 2001). Con este propósito creó la Unidad 
Ejecutora, conformada por representantes de di-
versas entidades estatales y de las villas. 

La crisis social y económica que caracterizó los 
primeros años de la década de 2000 obstacu-
lizó la implementación del programa —que es-
tuvo paralizado hasta el año 2003— y favoreció 
la ampliación y ejecución de políticas focaliza-
das de corte asistencial, que permitieron generar 
respuestas rápidas, aunque parciales, y contener 
posibles estallidos sociales. En línea con Smulo-
vitz (2013) podemos decir que las condiciones 
políticas, sociales y económicas que vivía el país 
afectaron la implantación del programa y con-
tribuyeron a la redefinición y reorientación de la 
acción estatal en las villas. 

A partir del año 2003 comenzaron a producirse 
algunos cambios. Por un lado, se creó el Instituto 
de la Vivienda de la Ciudad (IVC), que consti-
tuyó el organismo de aplicación de la política 
habitacional. EL PRIT quedó en su órbita y sus 
recursos presupuestarios se incrementaron signi-
ficativamente (Cuadro 1) y se convirtió la opera-
toria de mayor jerarquía del organismo.

Sin embargo, el pasaje de la CMV al IVC no 
involucró modificaciones en los procesos tec-
nológicos y se afectó la función de producción 
del organismo16. La radicación quedó a cargo 
de la Gerencia Técnica, de la Gerencia de radi-
cación, integración y transformación de villas y 

15 La CCP debía estar integrada por representantes del poder Ejecutivo y del Legislativo de la ciudad, de las villas y NHT, de la Federación de Villas y Barrios Carenciados (Fe-
devi) y del Movimiento de Villas y Barrios Carenciados (MVBC).

16 Se entiende el concepto de función de producción en los términos de Oszlak (2006), que señala: “[…] el aparato estatal puede concebirse como un sistema de producción 
que combina sus recursos mediante formas y proporciones variadas, definiendo de esta forma una determinada ‘función de producción’ destinada a lograr una particular 
‘función de objetivos” (p. 26).
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Cuadro 1. 
Presupuesto de los programas habitacionales de villas (2003-2014)

2013 2012 2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003

Programa Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev.

Instituto de la Vivienda (IVC)

PRIT 2.874.173 24,2 4.435.324,00 25,1 26.226.477,00 30,8 38.681.749 46.590.539 84,2 59.226.743 95,7 130.959.962 92,1 133.904.096 81,7 144.828.386 59,4 1.172.528 99,6 965.455 100

Corporación Buenos Aires Sur S.E (CBAS)

PROSUR Hábitat 45.000.000 ** No disponible* 60.000.000 ** 54.050.000 ** 55.900.000 ** 26.500.000 **

Unidad de Gestión e Intervención Social - UGIS

Intervención social en villas de emergencia y NHTs
205.694.391*** 98,1

167.918.601,00 97,6 76.168.287,00 96,9 73.681.098 88,2 59.617.127,00 96,6 40.301.780,00 64,4

Mantenimiento, Reparación y Limpieza 24.998.720,00 99,6

Secretaría de Hábitar e Inclusión Social - SECHI 74.332.813 46.404.451

Act. Comunes a los programas 19, 20 y 30 32.966.132 96,8 12.415.673,00 94,4

Hábitat 28.628.282 97,0 13.022.186,00 98,8

Inclusión social 8.660.441 99,8 10.813.714,00 97,2

Mejoramiento de villas 37.044.090 96,6 22.568.551,00 99,5

Fuente: elaboración propia con base en Rodríguez, Di Virgilio, Arqueros, Rodríguez y Zapata (2015)
Nota: El cuadro es indicativo, ya que los valores están consignados en números absolutos, sin ajustar por el índice de inflación. Según el INDEC, este índice osciló durante todo el 
período en torno al 3%, pero organismos privados y el Congreso de la Nación lo ubicaron en torno al 21% anual. De esta manera, el valor real del presupuesto asignado a los pro-
gramas de villas se redujo significativamente.

de la Unidad Ejecutora del PRIT (Figura 1). 
No se establecieron procedimientos específicos 
para su implementación ni se capacitó al perso-
nal al ingresar al programa. Esto provocó una 
superposición de tareas y responsabilidades, 
afectó la planificación de los procesos de radi-
cación, generó poca transparencia en el sistema 
de contrataciones y desfasajes respecto al régi-
men legal, incidió negativamente en el registro 
y control de las obras y favoreció la subejecu-
ción del presupuesto del programa (Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires [AG-
CBA], 2004a; 2004b).

La toma en 2006 de un conjunto de viviendas 
construido por el IVC activó la discusión sobre 
las formas y los procedimientos de intervención 
del organismo y cristalizó la necesidad de avan-
zar en una reforma interna para convertirlo, en 
palabras del exjefe de Gobierno Jorge Telerman 

(2006-2007), en un “espacio transparente, eficaz 
y con recursos” (Página 12, 2006).

Continuidades: el PRIT luego  
de la reestructuración del IVC 

La reestructuración del IVC involucró el reagru-
pamiento de algunas de sus áreas, pero las Subge-
rencias se mantuvieron y definieron las misiones 
y funciones de las Gerencias que las contenían. 
La radicación de villas quedó en la órbita de las 
Subgerencias de Asistencia Comunitaria y de De-
sarrollo Urbano, que formaban parte de la Ge-
rencia de Reintegración Urbana y Social (Figura 
1). A su vez, se mantuvieron las tareas de la Ge-
rencia Técnica, que intervenía en los procesos de 
radicación en el marco de un préstamo del BID 
(Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 2006). 



37

M
ar

ía
 S

ol
ed

ad
 A

rq
ue

ro
s 

M
ej

ic
a.

 L
a 

cu
es

tió
n 

de
 la

 r
ad

ic
ac

ió
n 

de
 v

ill
as

: u
na

 m
ira

da
 d

es
de

 la
s 

bu
ro

cr
ac

ia
s 

es
ta

ta
le

s

Figura 1. 
Organismos estatales del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires afectados por la implementación de la política de villas y su 
estructura orgánica (2007)

 

 

Fuente: elaboración propia con base en leyes y decretos del Gobierno de la ciudad
Nota: solo se incluyeron las áreas que están directamente involucradas en la implementación de los programas de villas.

Cuadro 1. 
Presupuesto de los programas habitacionales de villas (2003-2014)

2013 2012 2011 2010 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003

Programa Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev. Vigente %Dev.

Instituto de la Vivienda (IVC)

PRIT 2.874.173 24,2 4.435.324,00 25,1 26.226.477,00 30,8 38.681.749 46.590.539 84,2 59.226.743 95,7 130.959.962 92,1 133.904.096 81,7 144.828.386 59,4 1.172.528 99,6 965.455 100

Corporación Buenos Aires Sur S.E (CBAS)

PROSUR Hábitat 45.000.000 ** No disponible* 60.000.000 ** 54.050.000 ** 55.900.000 ** 26.500.000 **

Unidad de Gestión e Intervención Social - UGIS

Intervención social en villas de emergencia y NHTs
205.694.391*** 98,1

167.918.601,00 97,6 76.168.287,00 96,9 73.681.098 88,2 59.617.127,00 96,6 40.301.780,00 64,4

Mantenimiento, Reparación y Limpieza 24.998.720,00 99,6

Secretaría de Hábitar e Inclusión Social - SECHI 74.332.813 46.404.451

Act. Comunes a los programas 19, 20 y 30 32.966.132 96,8 12.415.673,00 94,4

Hábitat 28.628.282 97,0 13.022.186,00 98,8

Inclusión social 8.660.441 99,8 10.813.714,00 97,2

Mejoramiento de villas 37.044.090 96,6 22.568.551,00 99,5

Fuente: elaboración propia con base en Rodríguez, Di Virgilio, Arqueros, Rodríguez y Zapata (2015)
Nota: El cuadro es indicativo, ya que los valores están consignados en números absolutos, sin ajustar por el índice de inflación. Según el INDEC, este índice osciló durante todo el 
período en torno al 3%, pero organismos privados y el Congreso de la Nación lo ubicaron en torno al 21% anual. De esta manera, el valor real del presupuesto asignado a los pro-
gramas de villas se redujo significativamente.

* El presupuesto específico del PROSUR no se encuentra registrado en la cuenta de inversión correspondiente.
** De acuerdo con lo consignado en las cuentas de inversión el porcentaje devengado del PROSUR Hábitat fue del 100% en todos los años, pero como se señala en AGBA (2013), el 
registro de gastos del organismo no permite conocer el gasto real del programa.
*** En la cuenta de inversión del año 2013, el presupuesto y el gasto está agreagado, de manera que no se puede diferenciar entre los diferentes programas.

Gerencia de Reintegración 
Urbana y Social

(PRIT)

Gerencia General

Ministerio de Desarrollo Urbano

Gerencia Técnica

(Préstamo del BID)

Directorio
Instituto de la Vivienda  
de la CIudad 

(Programas: PRIT)

Subgerencia de Atención 
Comunitaria

Subgerencia de 
Desarrollo Urbano
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Esto implicó continuidades en los arreglos ins-
titucionales y en la estructura burocrática de las 
áreas afectadas por la política de villas, de modo 
que no incidió en las capacidades que el proceso 
de reforma buscaba mejorar17.

Por un lado, el personal jerárquico llevaba entre 
veinte y veinticinco años desarrollando funciones 
en las villas, de manera que tenía una larga expe-
riencia, pero también cierta rigidez para modifi-
car sus formas de intervención y producir cierta 
inercia en el modelo de producción18. El orga-
nismo, que tradicionalmente se había reservado 
las definiciones sobre los proyectos de radicación, 
continuó obstaculizando la participación de la 
población en el proceso de toma de decisiones. 
Además, existían inconsistencias en la distribu-
ción de funciones, ya que el IVC era al mismo 
tiempo el interlocutor de las demandas de las vi-
llas y el encargado de regular su organización po-
lítico institucional. 

Por otro lado, tampoco se introdujeron modifi-
caciones en los procesos organizacionales, en el 
modelo de toma decisiones, en los arreglos y las 
estructuras de coordinación, en los sistemas de 
información y control y en la infraestructura y el 
equipamiento de la organización. Las áreas con-
tinuaron definiendo sus líneas de acción en so-
ledad, sin lograr articulaciones entre ellas ni con 
otras dependencias estatales (Escribanía, Catas-
tro y empresas prestadoras de servicios públicos,  

entre otras). Los registros de la cantidad de per-
sonas por operatoria eran poco claros y el sistema 
de adjudicación de obras era poco transparente. 
Existían dificultades en la planificación y en la 
asignación de los recursos financieros. Las insta-
laciones físicas eran deficientes para el manejo de 
expedientes y archivos, lo que generaba disper-
sión y desorden en el manejo de la información.

Redefiniciones de la cuestión 
de la radicación y cambio de 
estrategia (2008-2013)

Durante la gestión del jefe de Gobierno Mauri-
cio Macri (2007-2015), el Ejecutivo local definió 
la cuestión de la radicación como un problema 
de desarrollo económico y social y otorgó un lu-
gar central a la relación de la población con el 
régimen de propiedad. Rechazó con firmeza la 
participación de la población en los procesos de 
toma de decisiones19. 

Las organizaciones y los movimientos indepen-
dientes de villas sostienen, en cambio, que la ra-
dicación excede la relación con la propiedad y 
destacaron el peso de la reurbanización y de la 
participación amplia y autónoma para avanzar 
de manera integral en esos procesos. Este enfo-
que fue ignorado por las autoridades locales, los 
cuales mantuvieron una actitud hostil con los 
sectores críticos a su gestión20.

17 Como señala Bertranou (2014), este componente de la capacidad estatal “Se trata posiblemente del factor primordial que puede ser abordado desde reformas institucio-
nales. Involucra las reglas del juego que definen los actores que ejercen el poder político del Estado, sus competencias y funciones, así como las relaciones que deben es-
tablecer entre sí” (p. 29).

18 Esto fue señalado por un funcionario: “Entonces, siempre decimos esto: las gestiones pasan y siempre nos quedamos nosotros, que somos el personal de planta. Es decir: 
lo poco, lo poco y bueno que se puede haber hecho, se hizo desde acá adentro” (J. Pérez, comunicación personal, 8 de mayo de 2011).

19 Por ejemplo, el poder Ejecutivo local se negó a aceptar el dictamen de la ley de urbanización de la Villa 31-31 bis (3343/2009) elaborado por la “Mesa de Gestión y Pla-
neamiento Multidisciplinaria y Participativa para la urbanización de la villa 31-31 bis”, como lo determinaba la norma. En cambio, propuso la elaboración de un dictamen 
propio sin participación del resto de los actores involucrados en el proceso.

20 En 2014, la Corriente Villera Independiente —una organización federativa de villas conformada en 2012— realizó 54 días de acampe acompañado de huelga de ham-
bre en el obelisco de la ciudad, para reclamar la reorientación de la política de radicación. El Gobierno local se negó a recibir a los villeros y calificó el reclamo de “extor-
sivo” (Página 12, 27 de mayo de 2014). El conflicto alcanzó una magnitud tan grande que la cadena internacional de noticias Al Jazeera hizo un programa especial sobre 
el tema, A Tale of Two Cities, emitido el 14 de mayo y puede verse en http://stream.aljazeera.com/story/201405191545-0023742
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Figura 2. 
Organismos estatales del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires afectados por la implementación  
de la política de villas y sus estructuras orgánicas (2013)

Fuente: elaboración propia con base en leyes y decretos del Gobierno de la ciudad
Nota: en los casos de la CBAS y del IVC, solo se incluyeron las áreas que están directamente involucradas en la implementación de los programas de villas.

La construcción del problema realizada por el 
Gobierno condujo a un cambio de estrategia en 
materia de radicación, en cuyo marco se impul-
saron transformaciones en la estructura orgánica 
estatal y se reasignaron los recursos de la polí-
tica. Esto involucró el recorte administrativo y 
financiero del IVC y la dispersión de sus funcio-
nes en una diversidad de agencias estatales. En la 
actualidad, existen cuatro organismos, de dife-
rente jerarquía y grado de autonomía, que inter-
vienen en las villas: el Instituto de la Vivienda de 
la Ciudad (IVC), la Corporación Buenos Aires 
Sur (CBAS), la Unidad de Gestión e Interven-
ción Social (UGIS) y la Secretaría de Hábitat e 
Inclusión (Sechi). Todos ellos fueron afectados 
a la órbita del Ministerio de Desarrollo Econó-
mico (Figura 2). 

Las intervenciones se fragmentaron en siete pro-
gramas. Las acciones orientadas a la radicación 
se desarrollan en el marco del Programa de radi-
cación e integración de villas y núcleos habita-
cionales transitorios (PRIT) —que continúa en 
la órbita del IVC— y del Programa de ordena-
miento y regularización del suelo (Prosur Hábi-
tat), implementado por la CBAS. La atención de 
situaciones de emergencia se efectúa por medio 
del Programa de intervención social en villas de 
emergencia y NHT, y la recolección de residuos 
en el marco del programa Veredas limpias, ambos 
bajo la jurisdicción de la UGIS. La Sechi imple-
menta los programas Hábitat, inclusión social y 
mejoramiento de villas, que permiten desarrollar 
algunas acciones puntuales en los barrios (Rodrí-
guez et al., 2015).

Corporación Buenos 
Aires Sur S. E

(Programas: PROSUR 
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Secretaría de Hábitat e Inclusión 
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También se produjeron modificaciones en las 
asignaciones presupuestarias, que priorizaron la 
atención de las “situaciones de emergencia” y des-
alentaron las intervenciones de radicación defini-
tiva. El presupuesto del programa Intervención 
social en villas de emergencia y NHT tuvo un 
incremento notable, mientras el del PRIT se re-
dujo significativamente y el del Prosur Hábitat 
se mantuvo estable en el aspecto nominal, pero 
se devaluó en números reales. En el año 2013, el 
presupuesto para la atención de las “situaciones 
de emergencia” era más del triple del destinado 
a la radicación21 (Cuadro 1). 

Como se verá en los próximos apartados, estas 
transformaciones tuvieron efectos negativos en 
las capacidades estatales para alcanzar los obje-
tivos de la política. Generaron conflictos y va-
cíos normativos, lo que afectó su marco legal. 
Además, la multiplicación y la constante rees-
tructuración de las burocracias provocaron poca 
claridad en las funciones sustantivas de cada or-
ganismo. Las entidades estatales rara vez logra-
ron coordinar sus acciones, lo que se tradujo en 
superposiciones, vacíos e informalidades. Esto 
se agravó por el fuerte malestar que provocó en 
el IVC la transferencia de sus competencias sus-
tantivas, administrativas y operativas a otros or-
ganismos con los que mantuvo una relación de 
conflicto. Como señala Allison (2000), las bu-
rocracias tienen intereses propios y entre ellas se 
desarrollan conflictos que inciden en las políti-
cas públicas.

El Instituto de la Vivienda 

El IVC sufrió un notable recorte en sus recur-
sos administrativos y financieros: sus misiones y 
funciones pasaron a la órbita de la UGIS y de la 
CBAS. Esto propició una situación de conflicto 

con las disposiciones de la Ley 1251/03 (ver pá-
gina 7), su personal fue transferido a otros orga-
nismos, exceptuando el personal jerárquico, que 
resistió la medida y los recursos presupuestarios 
del PRIT se redujeron, al pasar de 130 millones 
en el año 2007 a menos de 3 millones en el año 
2013 (Cuadro 1). Estas acciones afectaron la ya 
débil capacidad del organismo, que tuvo una par-
ticipación limitada en la implementación de la 
política de villas: “[…] nosotros estamos inter-
viniendo en forma muy puntual y en situaciones 
particulares […], pero no es una participación 
continua” (J. Pérez, comunicación personal, 8 
de mayo de 2011).

La Corporación Buenos Aires Sur 

La CBAS es una sociedad del Estado creada en el 
año 2000, con el objeto de impulsar acciones de 
desarrollo en la zona sur de la ciudad (Ley 470). 
Desde el año 2008 está encargada de la imple-
mentación del Programa de Ordenamiento y re-
gularización del suelo urbano (Prosur Hábitat). 
Este organismo, que carece de legitimación legal 
para intervenir en la radicación de villas, recibió 
dicha atribución mediante un convenio firmado 
entre la CBAS, el IVC y el Ministerio de Desa-
rrollo Económico (MDE), al que cada año se le 
hace una adenda que especifica las obras proyec-
tadas y su respectivo presupuesto.

Esto dejó a la gestión de las obras y al presupuesto 
sujetos a un complejo circuito burocrático que 
derivó en superposiciones y desfases y dificultó la 
implementación del programa. En el año 2009 
se creó la Coordinación General Operativa del 
Prosur Hábitat en la órbita del MDE, con el fin 
de que actuara como nexo entre los organismos 
involucrados en la política de villas, mediara en-
tre estos organismos y coordinara la transferencia 

21 En Rodríguez et al. (2015) puede encontrarse un análisis detallado de las transformaciones institucionales producidas en este período, que abarca el conjunto de la polí-
tica habitacional de la Ciudad de Buenos Aires.



41

M
ar

ía
 S

ol
ed

ad
 A

rq
ue

ro
s 

M
ej

ic
a.

 L
a 

cu
es

tió
n 

de
 la

 r
ad

ic
ac

ió
n 

de
 v

ill
as

: u
na

 m
ira

da
 d

es
de

 la
s 

bu
ro

cr
ac

ia
s 

es
ta

ta
le

s

y ejecución de los fondos. El área fue suprimida 
en 2012 con motivo de la creación de la Sechi 
(Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 2012a). 

En 2013, la Auditoría General de la Ciudad 
publicó el único informe que elaboró sobre el 
programa, en donde señaló: a) el sistema de con-
venios, mandas y adendas en los que se sustenta 
es poco transparente; b) las obras proyectadas son 
incoherentes con los objetivos del programa, su-
fren demoras como resultado de la falta de previ-
sión, los proyectos están incompletos y tanto los 
llamados a licitación como las certificaciones pre-
sentan irregularidades, y c) existen limitaciones 
para hacer actualizaciones presupuestarias, des-
fases entre los inicios de obras y la aprobación y 
autorización de fondos para realizarlas, baja eje-
cución del presupuesto total contemplado para 
el programa e irregularidades en las rendiciones.

La Unidad de Gestión e Intervención Social 

La UGIS quedó formalmente constituida en di-
ciembre de 2008 (Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, 2008). Se trata de un 
organismo que recibió las misiones y funciones 
de la Subgerencia de Atención Comunitaria del 
IVC, lo que provocó superposiciones y situacio-
nes de conflicto con la Ley 1251/03 (ver página 
7) y también experimentó cambios en sus misio-
nes y funciones (Gobierno de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, 2011), en sus programas 
(Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, 2012b) y en su estructura orgánica (Go-
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res. (2013). 

En la actualidad, implementa el Programa de in-
tervención social en villas y NHT y el programa 
Veredas Limpias. El primero está orientado a la 
distribución de agua potable, el destape de cloa-
cas y de pozos ciegos, la atención ante cortes de 
luz, etc., es decir, a la atención de situaciones  

derivadas de las características estructurales del 
hábitat, caracterizadas como “de emergencia”. 
Mediante el segundo programa se desarrollan 
tareas de limpieza del espacio público.

Buena parte de su planta de personal está con-
formada por antiguos empleados del IVC y de 
la Dirección General de Limpieza, quienes defi-
nieron la función de producción del organismo. 
Esto condujo a replicar las tareas y los proce-
sos como se realizaban previamente, con los vi-
cios y problemas que tenían los entes originales. 
Los procesos internos para solucionar situaciones 
de emergencia están poco sistematizados, lo que 
provoca demoras en las prestaciones: 

Si yo no llamo al camión, no deja el agua […]. Y el 
atmosférico es otro problema. No vienen […]. Jamás 
pude coordinar con la Unidad [de Gestión] de In-
tervención Social el mantenimiento de sí o una vez 
por semana en diferentes sectores, destapar para que 
cuando llueve no se inunde la gente. Nunca lo pude 
lograr (R. Cardozo, comunicación personal, 23 de oc-
tubre de 2012).

En el programa Veredas Limpias se omitió reno-
var las licitaciones de las empresas recolectoras: 

No se cambió radicalmente, porque el secreto sigue es-
tando en la recolección de residuos […] la recolección 
de residuos que ofrecen las empresas es de acuerdo a 
una licitación que tiene muchos años, y no contem-
plaba el crecimiento poblacional que tienen las villas 
(L. Bolo, comunicación personal, 6 de junio de 2012).

La responsabilidad de hacer obras de infraestruc-
tura definitivas se desarrolló marginalmente y sin 
coordinación con otros organismos:

[…] la UGIS también tiene para hacer pequeñas obras 
de infraestructura [...]. Se hizo muy poco de eso, pero 
algo se hizo […]. Tuvimos un problema, con la CBAS 
hubo un malentendido, y donde se puso el transfor-
mador, no tenía que ir ahí. En la villa 19, donde lo 
pusimos originalmente era la apertura de una calle, 
bueno se corrigió (L. Bolo, comunicación personal, 6 
de junio de 2012).



42

CU
AD

ER
N

O
S 

D
E 

VI
VI

EN
D

A 
Y 

UR
BA

N
IS

M
O

. I
SS

N
 2

02
7-

21
03

. V
ol

. 9
, N

o.
 1

7,
 e

ne
ro

-j
un

io
 2

01
6:

 2
8-

49

Por último, un informe publicado por la Audi-
toría General de la Ciudad en 2014 evidenció 
que: a) la UGIS carece de un sistema adecuado 
para medir y evaluar las intervenciones que de-
sarrolla, lo que limita su planificación y evalua-
ción, así como el control de su productividad22; 
b) organiza sus intervenciones con base en datos 
poblacionales desactualizados23; c) los gastos para 
efectuar contrataciones se realizan mediante una 
norma de excepción, lo que trae un alto grado 
de informalidad y discrecionalidad, y d) existen 
“fallas significativas” en el sistema de documen-
tación y archivo.

La Secretaría de Hábitat e Inclusión 

La Sechi se originó en el año 2011, luego de la 
masiva toma de terrenos producida en el año 
2010 en el parque Indoamericano. Fue creada 
con el objetivo de diseñar e implementar la po-
lítica de villas y, en particular, de coordinar a los 
organismos y programas que intervienen en es-
tos barrios. 

Se puso bajo su órbita a la UGIS, que desarrolla 
acciones de “emergencia”; al IVC, que tiene una 
limitada capacidad de intervención; paradójica-
mente, se excluyó a la CBAS, que implementa 
el programa Prosur Hábitat. La coordinación de 
estos organismos y de sus acciones permanece en 
un lugar difuso, ya que esta tarea no fue asignada 
a ninguna dependencia específica.

La Sechi orientó su acción a mejorar la imagen 
del Gobierno local y a contener la protesta24. Esta 

estrategia de intervención motivó que en 2013 su 
joven estructura orgánica experimentara un no-
table crecimiento a partir de la creación de siete 
Gerencias Operativas de Comunas, cuyo objeto 
fue la territorialización del organismo. Ese año 
comenzó a implementar tres programas propios: 
Hábitat, orientado a desarrollar mejoras en el es-
pacio público de las villas; Inclusión Social, que 
organiza talleres y capacitaciones; Mejoramiento 
de villas, para hacer mejoras en el espacio público 
de la villa 31-31 bis. Impulsó una mayor integra-
ción del sector privado a la política de villas, des-
centralizó cuestiones estratégicas como el diseño, 
la planificación y la ejecución de sus acciones en 
el territorio y el relevamiento de las intervencio-
nes que adelantan los organismos25. 

La creación de la Sechi se tradujo en una frag-
mentación y dispersión mayor de las intervencio-
nes en villas. La creación de nuevas dependencias 
y programas y la integración de entidades priva-
das no hicieron más que abonar las dificultades 
de coordinación que se buscaba resolver. 

Situaciones críticas: capacidades 
estatales y poder infraestructural 
del estado (2008-2013) 

Las transformaciones operadas en las burocra-
cias públicas se tradujeron en una pérdida del 
poder infraestructural del Estado, pues tuvo di-
ficultades para penetrar en las villas y para poner 
en ejecución sus propias decisiones políticas26.  

22 El sistema de mediación se basa en las horas trabajadas en lugar de la cantidad y la calidad de las intervenciones realizadas.
23 Utiliza censos de las villas entre 1999 y 2007 por el IVC. Esto resulta aún más grave si se considera el fácil acceso a los datos poblacionales de villas del censo nacional 

de población, hogares y viviendas de 2010, publicados por la Dirección de Estadísticas y Censos del GCBA en ese año.
24 Recuperó algunos de los lineamientos del Plan Medellín, difundido por organismos internacionales como una “buena práctica” de intervención en villas. De hecho, el prin-

cipal asesor de la Sechi es Jorge Melguizo, que es uno de los ideólogos y principales impulsores de dicho Plan. En Franz (2014) puede encontrarse una lectura crítica de 
este modelo de intervención.

25 Contrató a universidades privadas y consultores internacionales. Sus acciones en las villas se desarrollan con un modelo de “gestión asociada”, que implicó la descentra-
lización de las intervenciones en organizaciones de la sociedad civil.

26 Entendido en los términos de Mann (1997): “[…] la capacidad del Estado para penetrar realmente en la sociedad civil, y poner en ejecución sus decisiones políticas 
[…]” (p. 6).
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El derrotero de la regularización de la villa 19-ba-
rrio INTA, la toma del parque Indoamericano y 
la conformación del barrio Papa Francisco, por 
citar algunos ejemplos, evidencian lo antedicho.

La regularización dominial de la villa 19-barrio 
INTA fue impulsada sin haber completado el 
proceso de reurbanización. En este marco, el ba-
rrio fue desafectado del distrito de urbanización 
U31 y reafectado al distrito U-barrio INTA me-
diante una ley impulsada por el partido gober-
nante en la Legislatura. El nuevo distrito permite 
transferir la titularidad de los terrenos sin haber 
completado el proceso de mejoramiento del há-
bitat. Además, reduce el tamaño mínimo de los 
lotes e introduce figuras como el condominio y 
la propiedad horizontal. 

El proceso se hace sobre los terrenos, sin contem-
plar el número de viviendas que se asientan en 
ellos y la cantidad y composición de las familias 
que las habitan; esto legitima situaciones de haci-
namiento y encubre locaciones informales. Esto 
provocó que la población del barrio resistiera la 
medida, aun cuando la transferencia de la pro-
piedad era una de sus reivindicaciones históricas. 
No se trató de una acción planificada ni organi-
zada, sino que las familias fueron negándose in-
dividualmente a presentar su documentación y 
a firmar los convenios con el Estado para iniciar 
el trámite. De casi 1.000 hogares que habitan en 
el barrio, solo veinte iniciaron el trámite de re-
gularización dominial, diecinueve en viviendas 
individuales y solo una en condominio.

 La toma del parque Indoamericano (2010) y la 
conformación del barrio Papa Francisco (2013) 
tuvieron solo tres años de diferencia y forma-
ron parte de las cuatro ocupaciones más masivas 

producidas desde el inicio del período constitu-
cional27. Ambas se produjeron en el marco del 
incumplimiento de las leyes de urbanización de 
villas, del agravamiento del déficit habitacional 
(CEyS, 2014) y de la ineficiencia e ineficacia de 
la política de radicación. La reacción del Go-
bierno local fue el desalojo, mediante violentos 
operativos policiales. Esto fue criticado por or-
ganizaciones sociales y de derechos humanos que 
intentaron impedirlos, pero no lo lograron. A 
pesar de que estos casos pusieron en evidencia 
la crisis que atraviesa la política de villas, el Go-
bierno local mantuvo —e incluso reforzó— su 
propia estrategia de intervención. 

Algunas reflexiones a modo de cierre

Este trabajo tuvo la finalidad de aportar al de-
bate sobre la radicación de villas e indagar en las 
modalidades en que las burocracias públicas se 
construyen y se remodelan a instancias de los hi-
tos conflictivos que se producen en el proceso de 
la política. Con este propósito se tomaron tres 
ejes de análisis: el origen y la problematización 
de la cuestión de la radicación, las estrategias y 
los instrumentos de la política y las capacidades 
estatales para alcanzar sus objetivos. 

La primera reflexión se relaciona con las con-
tradicciones que se observan en el aparato esta-
tal. El Estado no es una organización racional 
ni homogénea y en su interior pueden distin-
guirse diversas posturas (Lauscomes y De Ga-
les, 2014; Menazzi, 2012; Oszlak y O’Donnell, 
1976). Además, la política de radicación fue asu-
miendo distintas características y matices en el 
período analizado, que cristalizaron los conflictos 
y las disputas en torno a la cuestión de las villas.

27 Los censos realizados por el Estado registraron 1.650 familias (5.000 personas) en el parque Indoamericano y 700 familias (1.800 personas) en el barrio Papa Francisco. 
Las otras dos ocupaciones masivas de terrenos fueron las que derivaron en la formación de la Villa 31 bis (de la década de 1990) y del barrio San Martín (en 2010), am-
bas en terrenos aledaños a la Villa 31.
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La radicación fue una propuesta impulsada por el 
Movimiento Villero en la década de 1970. Ape-
nas iniciado el actual período constitucional, se 
la reconoció como un derecho, pero se mantuvo 
la disputa por la definición de esos procesos. En 
particular, las formas y los alcances de la urba-
nización y la participación de la población son 
cuestiones que permanecen en discusión. 

Durante el período, los poderes Legislativo y Eje-
cutivo asumieron posiciones diferentes ante es-
tas cuestiones. A su vez, los Gobiernos definieron 
y se posicionaron de diversas maneras e incluso 
modificaron sus posturas originales; así, las defi-
niciones sobre la radicación no fueron homogé-
neas, estables ni permanentes. Por un lado, esto 
produjo inconsistencias entre los marcos norma-
tivos y las estrategias y los instrumentos de la 
política. Por otro lado, las variadas estrategias 
desarrolladas por los Gobiernos fueron dejando 
marcas en la materialidad del Estado.

La segunda reflexión está vinculada a las buro-
cracias públicas y las capacidades estatales para 
alcanzar los objetivos de la política. La dinámica 
interna de la Comisión Municipal de la Vivienda 
(CMV) y la de su sucesor, el Instituto de la Vi-
vienda de la Ciudad (IVC) no necesariamente 
acompañaron los cambios de estrategia en ma-
teria de radicación, lo que provocó inercias en 
los procesos de implementación de la política.

Por ejemplo, en la década de 2000, la transforma-
ción de la CMV en el IVC, la creación del PRIT 
para democratizar los procesos de radicación y el 
significativo aumento de su presupuesto no arro-
jaron los resultados esperados. La política de ra-
dicación continuó implementándose como en los 
períodos anteriores, sin integrar a los habitantes 
de las villas en el proceso de toma de decisiones. 
De hecho, tampoco se produjeron transforma-
ciones que mejoraran la capacidad del IVC, que 
mantuvo su dinámica interna. 

Este desfase entre los objetivos de la política y las 
capacidades estatales para alcanzarlos se eviden-
ció en 2006, cuando se presentó la ocupación de 
un conjunto de viviendas del IVC. Sin embargo, 
el proceso de reestructuración burocrática que se 
produjo como cristalización de dicho aconteci-
miento fue limitado. El IVC mantuvo su patrón 
de comportamiento y fue en definitiva el que le 
asignó contenido real a la radicación de villas, 
que no se ajustó a los objetivos de la política. 

Durante la jefatura de Gobierno de Mauricio 
Macri hubo un evidente cambio de estrategia, 
que se complementó con transformaciones sig-
nificativas en la estructura burocrática y en los 
recursos de la política. Se destaca en particular 
la creación de nuevas burocracias y la redistribu-
ción de funciones entre viejas y nuevas agencias. 
En este período, la escasa coordinación entre los 
organismos estatales, las inercias en sus rutinas 
administrativas, las superposiciones funcionales 
y las reducciones presupuestarias de los progra-
mas de radicación debilitaron la capacidad de las 
agencias para intervenir en la regularización de 
las villas y evidenció que la ampliación del apa-
rato del Estado no necesariamente significa un 
mejor Estado. 

El debilitamiento de la política de radicación 
afectó el poder del Estado para penetrar en las 
villas y ejecutar sus propias definiciones políti-
cas, como lo reflejan la fallida regularización de 
la Villa 19-barrio INTA, la toma del parque In-
doamericano y la conformación del barrio Papa 
Francisco. Esto pone de relieve la capacidad de 
las organizaciones y de la población que, de ma-
nera organizada o no, fue logrando vetar algu-
nas de las acciones impulsadas desde el Estado. 
Así, por ejemplo, la resistencia de los habitantes 
de la Villa 19-barrio INTA a que se ejecute la 
transferencia de la propiedad de los terrenos sin 
que se haya completado el proceso de reurbaniza-
ción frenó la regularización dominial del barrio. 
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A modo de cierre, este trabajo evidencia que las 
dinámicas y los procesos que se desarrollan en 
el Estado inciden en la orientación que asumen 
los procesos de radicación. Por un lado, el Es-
tado se compone de una diversidad de aparatos 
que tienen historia, valores, intereses, motiva-
ciones y modos de hacer que asignan contenido 
a las políticas públicas. Por otro, no se trata de 
una entidad unívoca ni estática, puesto que está 
atravesada por la política y constituye el marco 
del conflicto. Por eso, las acciones que despliegan 
los aparatos estatales son contradictorias y pre-
sentan inconsistencias. La incorporación y pro-
fundización del estudio sobre las dinámicas de 
las burocracias estatales puede aportar a la com-
prensión de las complejidades que asumen los 
procesos de radicación. 
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